
La Inspección de Trabajo de 
la Seguridad Social (SS) le ha 
dado un duro golpe al sector 
concertado catalán al inter-
pretar en materia de guar-
dias médicas que la jornada 
adicional son horas extra por 
las que no ha cotizado. A cau-
sa de eso, la Tesorería de la SS 
ha comenzado a reclamar a 
los centros una deuda con re-

La SS reclama a Cataluña por 
guardias de laborales no cotizadas  

Inspección de Trabajo dice que se 
trata de horas extraordinarias

La deuda de los concertados podría 
alcanzar los 200 millones de euros

troactividad de cuatro años 
que, en conjunto, rondará los 
200 millones de euros. 

En Cataluña, tanto el ICS 
(personal estatutario) como 
los públicos y privados con-
certados (personal laboral) 
han considerado desde la dé-
cada de los sesenta las guar-
dias como jornada adicional, 
que es algo que reforzó el úl-
timo Estatuto Marco; y en 
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 El cupo del 8 por 
ciento deja sin plaza MIR a 
casi 1.500 extracomunitarios 
Un total de 1.465 ex-
tracomunitarios afec-
tados por el cupo del 8 
por ciento -los que ca-
recen de un visado 
permanente o tempo-
ral- se han quedado 
sin plaza de posgrado. 
En esta ocasión han 
podido elegir 511 ex-

tracomunitarios afec-
tados por el cupo en 
el primer llamamien-
to. El 29 de mayo se co-
nocerá el número de 
plazas que quedarán 
desiertas y que se 
ofrecerán en un se-
gundo llamamiento el 
6 de mayo.               P. 7

PROFESIÓN

 El gerente no puede 
convocar un puesto que esté 
fuera de la plantilla orgánica 
Un juzgado de Grana-
da ha anulado la con-
vocatoria para cubrir 
un puesto de director 
de una unidad de ges-
tión clínica en un hos-
pital. La sentencia ra-
zona que ese cargo in-
termedio no está en la 
plantilla orgánica de 

los centros del Servi-
cio Andaluz de Salud 
(SAS), de modo que  se 
estaría creando ex 
novo un cargo inter-
medio, algo para lo 
que sólo tiene potes-
tad la consejera de Sa-
nidad y no el gerente 
de un hospital.      P. 8

NORMATIVA

 "En menos de cinco 
años habrá biomarcadores  
claves para patologías graves"
El investigador fran-
cés Pierre Legrain im-
partió ayer una confe-
rencia en Bilbao en la 
que explicó las gran-
des perspectivas que 
se abren con la inicia-
tiva que preside, el 
Proyecto Proteoma 
Humano (HUPA), que 

se centra en la defini-
ción de las 20.300 pro-
teínas codificadas en 
los genes. "A corto pla-
zo, en menos de cinco 
años, creo que encon-
traremos biomarcado-
res claves para deter-
minadas enfermeda-
des", afirmó.           P. 10

MEDICINA

base a esa tradición, lo copia-
ron en sus convenios. Poste-
riormente, una sentencia de 
2010 del Tribunal Supremo 
aclaró que todos los concer-
tados catalanes tienen régi-
men laboral y que todas las 
horas que se efectúen en ellos 
por encima de las 1.826 (o 40 
semanales) son horas ex-
traordinarias, lo cual afectó 
a más de 2.500 médicos.  
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Pierre Legrain, presidente de la HUPO, ayer en Bilbao.

La Inspección de Trabajo 
tomó nota y ahora reclama 
cotización por guardias a los 
centros (el 24 por ciento) y a 
los médicos individualmente 
(el 4 por ciento). El proble-
ma también es organizativo, 
porque el modelo de guardias 
del sector concertado desa-
parecerá si tiene que aplicar 
con rigor el Estatuto de los 
Trabajadores.                    P. 2

La falta de una adecuada eva-
luación de resultados en los 
hospitales impide, según 
puso de manifiesto José Soto, 
gerente del Clínico San Car-
los, en la jornada de Fuinsa, 
buscar una eficiencia real, re-

Si no se busca la eficiencia, el servicio 
de farmacia será meramente logístico

bajándola a un ajuste de los 
costes. Por tanto, si toda me-
jora se basa en el recorte, en 
lugar de aprovechar las posi-
bilidades de un trabajo far-
macoeconómico adecuado, se 
transformará al servicio de 

farmacia en un departamen-
to logístico y a los farmacólo-
gos en controladores del gas-
to. Frente a esto, Soto insis-
te en establecer comisiones 
de farmacia asesoras, deciso-
ras y proactivas.               P. 4

El Ministerio quiere finan-
ciar la innovación, pero sien-
do restrictivo. Carlos Lens, 
subdirector general de Cali-
dad de Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios, aprovechó 
su participación en una jor-
nada organizada ayer por 
Fuinsa en el Hospital Clínico 
de Madrid, sobre gestión de 
medicamentos hospitalarios, 
para decir que las reformas 
ya han actuado suficiente so-
bre la industria y que, por 
coherencia, no hay que ac-
tuar tanto sobre los precios. 

En la jornada también par-
ticipó Francisco Javier Bau-
tista, director del Plan Inte-
gral de Farmacia del Servicio 
Andaluz de Salud, que anun-
ció un Acuerdo Marco en An-
dalucía para la compra cen-
tralizada de alternativas te-
rapéuticas equivalentes. 

Lens, que señaló que la po-
lítica de precios de referen-
cia, más bajos y menores 
puede acabar dañando la 
sostenibilidad, defendió la 

Fármacos: Lens propone 
actuar más en financiación 
y menos en precios

autonomía de las comunida-
des para manejar lo financia-
do por el Gobierno central, y 
dijo que los clínicos deben te-
ner la última palabra.     P. 3 Carlos Lens, ayer en el Hospital Clínico de Madrid.
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Andalucía trabaja en un 
Acuerdo Marco para la 
compra centralizada de 
equivalentes 
terapéuticos; se suma 
así a la línea 
emprendida por 
Valencia y Canarias
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Un total de 12 comu-
nidades autónomas 
aún no han enviado 
al Gobierno la infor-
mación necesaria 
para aclarar las irre-
gularidades detecta-
das por el Tribunal de 
Cuentas en expedien-
tes de personas de-
pendientes, según 
fuentes consultadas 
ayer por Europa 
Press. Cuando este in-
forme estaba en fase 
de borrador, DM ya 
informó, tras datos 
aportados por el res-
ponsable nacional de 
Sanidad y Asuntos 
Sociales, José Ignacio 
Echániz, de que po-
dría existir una "fi-
nanciación perdida" 
de más de cien millo-
nes de euros y más de 
28.000 fallecidos 
contabilizados (ver 
DM del 17-I-2013). 

El informe final del 
Tribunal habla "sólo" 
de 44 millones envia-
dos a las autonomías 
para financiar la 
atención de 5.398 su-
puestos casos de de-
pendencia. Según su 
informe, existirían 
irregularidades en 
12.000 expedientes 
de beneficiarios. 

Según fuentes de la 
Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales 
e Igualdad, un 70 por 
ciento de los gobier-
nos autonómicos son 
reticentes a decir qué 
uso hacen de los fon-
dos que reciben del 
Estado para finan-
ciar la dependencia. 

El plazo que dio el 
director general del 
Imserso, César An-
tón,  a las comunida-
des autónomas para 
ofrecer información y 
aclarar la realidad 
vence este mes, pero, 
a día de ayer, sólo 5 
autonomías habían 
enviado los datos re-
queridos. El Ministe-
rio quiere sellar un 
acuerdo de transpa-
rencia en el próximo 
Territorial de Depen-
dencia.

Las CCAA no 
dan datos de 
dependencia 
pedidos  
por Sanidad  

El San Pablo de Barcelona, primer hospital 
afectado por una reclamación de 11,1 millones

El sector sanitario catalán 
está viviendo su peor mo-
mento, tras dos años de re-
cortes presupuestarios sin 
precedentes y a la espera de 
un tercero (2013) cuyo im-
pacto dependerá de los in-
gresos y el objetivo de défi-
cit de la Generalitat, que por 
ahora se desconocen. Por si 
eso fuera poco, la Inspec-
ción de Trabajo de la Seguri-
dad Social (SS) acaba de 
añadir leña al fuego en el 
sector concertado autonó-
mico (mayoritario respecto 
al Instituto Catalán de la Sa-
lud-ICS) al interpretar en 
materia de guardias médi-
cas que lo que tradicional-
mente ha venido conside-
rándose jornada adicional 
son horas extra por las que 
no se ha cotizado. 

A causa de eso, la Teso-
rería de la SS ha comenzan-
do a reclamar a los centros 
una deuda con retroactivi-
dad de cuatro años que los 
cálculos más optimistas si-
túan en 200 millones de eu-
ros para todo el sector. El 
primer centro afectado es el 
Hospital de San Pablo de 
Barcelona, que sufre una 
grave crisis institucional, 
judicial y económica y al 
que la SS reclama 11,1 mi-
llones de euros. 

El primero en lanzar la 
voz de alarma por el proble-
ma sobrevenido fue el con-
sejero de Salud, Boi Ruiz, 
que definió la semana pasa-
da de "drama" que la SS de-
cida ahora reclamar pagos 
a hospitales concertados en 
virtud del sistema de guar-
dias pactadas en convenio 
colectivo y por las que nin-
gún centro ha cotizado (ver 
DM de 18-IV-2013). 

 DOS AÑOS CONVERSANDO 
Xavier Baro, director de Or-
ganización y Relaciones La-
borales de la Unión Cata-
lana de Hospitales, ha infor-
mado que hace dos años 
que la SS estaba en conver-
saciones con el San Pablo y 
que a raíz de eso ha inter-
pretado que las guardias no 
son jornada adicional sino 

Cae sobre los concertados una 
deuda de 200 millones con la SS

Inspección de Trabajo dice que las guardias 
del laboral no son jornada adicional sino extras

BARCELONA 
CARMEN FERNÁNDEZ 
carmenfer@diariomedico.com

horas extra. Se da la cir-
cunstancia que en Catalu-
ña, tanto el ICS (personal es-
tatutario) como los públicos 
y privados concertados 
(personal laboral) han con-
siderado desde la década de 
los sesenta las guardias 
como jornada adicional 
para atender demanda im-
prevista de la población, 
que es algo que estaba for-
malmente regulado en Es-
paña y que, además, reforzó 
el último Estatuto Marco. 
En base a esa tradición, los 
convenios del sector concer-
tado, tanto el colectivo del 
sector concertado como los 
individuales de los hospita-

les del Mar, Clínico, San Pa-
blo y Mutua de Tarrasa, co-
piaron lo establecido en el 
Estatuto Marco sobre la jor-
nada adicional. Posterior-
mente, el sindicato Médicos 
de Cataluña inició la vía ju-
dicial por el precio de las 
horas de guardia que de-
sembocó en una sentencia 
de 2010 del Tribunal Supre-
mo que dice que todos los 
centros concertados tienen 
régimen laboral y que todas 
las horas que se efectúen en 
ellos por encima de las 
1.826 (o 40 semanales) son 
horas extraordinarias. Lo 
cual afectó a más de 2.500 
médicos. 

A la vista de esa senten-
cia, la Inspección de la SS 
comenzó el proceso recau-
datorio en el San Pablo, aun-
que ya está trabajando en 
otros centros con el mismo 
propósito, según Baro. 

La iniciativa de la Inspec-
ción de Trabajo tiene, ade-
más, doble efecto en mate-
ria de cotización por las 
guardias: sobre los centros 
(el 24 por ciento) y sobre los 
médicos individualmente 
(el 4 por ciento), que hasta 
ahora tenían una base de 
cotización a la SS con un 
tope por encima del cual no 
cotizaban; es decir, como to-
dos sobrepasaban el tope 

con el salario ordinario, no 
estaban obligados a cotizar 
por la actividad adicional, 
que en algunos casos es 
cuantiosa. "Al establecer la 
Inspección de la SS que esa 
jornada son horas extra ten-
drán que cotizar por ella 
siempre y, además, con efec-
to retroactivo de 4 años", ha 
apuntado Baro. 

El problema es induda-
blemente económico, pero 
también organizativo: los 
peores augurios apuntan a 
que el modelo de guardias 
del sector concertado de-
saparecerá al verse obliga-
do a sustituir en sus con-
venios lo que dice al respec-
to el Estatuto Marco por lo 
que establece el Estatuto de 
los Trabajadores; según el 
cual, no se pueden hacer 
más de 80 horas extra al año 
por empleado. "Facultativos 
haciendo 400, como sucede 
ahora, pasa a ser automá-
ticamente ilegal; y si las 
guardias no las hacen ellos, 
que son los que conocen a 
sus pacientes, no las pue-
de hacer nadie. Otra opción 
es establecer tres turnos de 
trabajo, como la enfermería, 
pero es económicamente in-
viable", ha añadido Baro. 

¿MEJOR DESREGULARIZAR? 

La mejor solución que se ba-
raja es la de desregularizar 
(no mencionarlas) las guar-
dias en los convenios para 
seguir adelante con el mo-
delo de jornada adicional, 
pero hay que hacerlo de 
acuerdo con los sindicatos. 
Y Baro apunta otra opción: 
el convenio del sector con-
certado, que está en ultraac-
tividad, finaliza el día 7 de 
julio y, de manera automáti-
ca, las guardias quedarán 
desregularizadas.  

Todo este panorama se ha 
expuesto con detalle a los 
departamentos competen-
tes de la Generalitat y a la 
Inspección de Trabajo de la 
SS, del Gobierno central. En 
principio, sólo afecta a Ca-
taluña, pero no se descarta 
que centros con personal la-
boral de otras comunidades 
hayan podido aplicar a 
guardias el Estatuto Mar-
co dentro de sus convenios.

El consejero de Salud de Cataluña, Boi Ruiz.
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Una sentencia de 2010 
del Supremo dice que 
todos los centros 
concertados tienen 
régimen laboral y que 
todas las horas por 
encima de las 1.826 
son extraordinarias

Pasa a ser una práctica 
ilegal exceder de 80 
horas extra al año por 
empleado -cuando hay 
facultativos que realizan 
hasta 400-, lo que  
representa un 
problema organizativo

Los concertados catalanes esperan que en breve 
salga una sentencia unificada del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña  que podría 
establecer (afianzando la teoría del Supremo) que 
las horas de jornada complementaria que 
sobrepasen las 1.826 se deben abonar como 
mínimo al precio de la hora ordinaria, sin que sea 
de aplicación en el sector concertado a estos 
efectos el Estatuto Marco. De lo que se desprende 
que habría que computar dentro del precio de las 
guardias el concepto de "complemento atención 
continuada"; con lo que la diferencia entre precio 
pagado y precio a pagar como hora ordinaria sería 
menor que la reclamada por los facultativos.

Pendientes del TSJC
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